
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 808 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-11

Fecha de inicio: 2025-02-12

Valor inicial del contrato: $58,249,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-10 04:04:01 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

72074520251110160401Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 191 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-09

Fecha de inicio: 2024-01-12

Valor inicial del contrato: $60,988,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $60,988,400.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-10 04:04:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

47853120251110160414Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1189 de 2023
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
 
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales. 

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de las 
actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 

8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06
Valor inicial del contrato: $29,663,500.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31
Valor final del contrato: $29,663,500.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:49:30 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales. 

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 187 de 2023
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27
Valor inicial del contrato: $17,942,800.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-05-31
Valor final del contrato: $17,942,800.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:49:23 PM

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 563 de 2022
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-17

Fecha de inicio: 2022-01-19
Valor inicial del contrato: $47,461,600.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16
Valor final del contrato: $47,461,600.00
Estado actual: TERMINADO

normatividad vigente.

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:54:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 351 de 2021
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-07

Fecha de inicio: 2021-01-13
Valor inicial del contrato: $47,067,500.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17
Valor final del contrato: $47,067,500.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:54:07 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 741 de 2020
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto 
de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población y el contexto territorial.

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad.

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de 
atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15
Valor inicial del contrato: $45,550,475.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18
Valor final del contrato: $45,550,475.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:54:02 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población asignada, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 704 de 2019
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad
Obligaciones Específicas:
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación.
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad.
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-09

Fecha de inicio: 2019-01-15
Valor inicial del contrato: $43,142,867.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-31
Valor final del contrato: $43,142,867.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:53:53 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 79378690, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 781 de 2018
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la 
población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los beneficios definidos en la 
normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el desarrollo y avance hacia la 
terminación exitosa del acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la normatividad vigente y el objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la entidad.  2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de 
reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con 
fundamento en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes de trabajo, 
para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la 
terminación exitosa del proceso de reintegración.  4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de 
la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los 
planes de trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante al 
acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de  inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la 
caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes 
han sido objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración 
de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.  8. Participar en la implementación de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su 
grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 10. Realizar gestión y 
seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de 
las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 11. 
Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  12. 
Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca 
el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  14. Rendir en forma 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Fecha de inicio: 2018-01-15
Valor inicial del contrato: $43,274,000.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-14
Valor final del contrato: $43,274,000.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:47:30 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato.  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 79378690, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 195 de 2017
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del proceso 
de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-01-11

Fecha de inicio: 2017-01-16
Valor inicial del contrato: $42,009,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de 
capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según 
el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de 
reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. 
Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con 
sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia 
territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia 
de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a 
las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 
10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de 
la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones 
que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la 
inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$3,819,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-15
Valor final del contrato: $42,009,000.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:48:45 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 79378690, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 471 de 2016
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance 
de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-01-13

Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y 
desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en 
el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento 
de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Fomentar el acceso y permanencia de las 
personas en proceso de reintegración asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la implementación 
de la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de 
reintegración y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. 
Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos y 
novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, 
asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así 
como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del 
contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la 
entidad. 7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-
culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de 
acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente 
pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de 
estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y 
oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2016-01-13
Valor inicial del contrato: $41,282,400.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$3,708,000.00

Fecha de terminación final: 2016-12-31
Valor final del contrato: $41,282,400.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:48:54 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 79378690, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 429 de 2015
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance 
de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2015-01-15

Fecha de inicio: 2015-01-15
Valor inicial del contrato: $40,080,000.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$3,600,000.00

Fecha de terminación final: 2015-12-18

Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y 
desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en 
el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo a una  culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento 
de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Implementar y alimentar los mecanismos de 
seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de 
reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma 
oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del 
cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 5. Realizar las acciones y/o 
actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento  de las 
Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la 
Entidad. 6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de 
reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su 
proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han 
marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 7. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial o Punto de Atención. 8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar 
en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.
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Valor final del contrato: $40,080,000.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:49:01 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) IVAN ALEXI MARTINEZ PINZON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 79378690, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 795 de 2014
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, ejecución y 
seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados en la 
Política Nacional de Reintegración
Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. Promover y 
fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo 
de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Realizar las 
acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las personas en proceso de reintegración 
de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de 
las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de 
reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información 
requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a 
los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de 
seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la 
entidad. 8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde 
con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. PARÁGRAFO. En el evento en que EL CONTRATISTA incurra 
en un registro y/o consolidación de la información en el Sistema de Información para la Reintegración en forma errada 
o no atendiendo los lineamientos establecidos por la ACR, que haya generado un desembolso por este concepto al 
participante, el CONTRATISTA reembolsará éste valor para lo cual expresamente autoriza a la ACR descontar ésta 
suma de los honorarios adeudados. 2.2. Otras obligaciones: a. En el evento que el contratista  desarrolle actividades 
fuera del lugar de ejecución contractual, deberá legalizarlos dentro de los  cinco (5) días siguientes a la comisión, b. 
Suministrar al supervisor toda la información y colaboración requerida para el normal desarrollo de su gestión. c. 
Atender las observaciones y requerimientos que le formule la ACR directamente o por conducto del supervisor 
designado, para que se corrija cualquier falla, dentro del término razonable que se pacte para el efecto. d. Prestar de 
manera eficiente los servicios que constituyen el objeto del contrato, actuando de conformidad con las normas legales 
pertinentes. e. Actuar  con lealtad y buena fe durante la celebración, ejecución y terminación del contrato y aún con 
posterioridad a éste. f. Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en el apoyo al Área y ejercer sus actividades con 
honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto para los demás. g. Cumplir con las 
obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, acreditarlas para cada pago e 
informar al Supervisor del Contrato cualquier cambio de EPS o AFP.  h. Acorde con lo previsto en el artículo 18 del 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2014-01-20

Fecha de inicio: 2014-01-27
Valor inicial del contrato: $38,500,000.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$3,500,000.00

Fecha de terminación final: 2014-12-19
Valor final del contrato: $38,500,000.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 11:49:11 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Decreto 723 de 2013, el CONTRATISTA deberá dentro de los 6 meses siguientes al perfeccionamiento del contrato, 
practicarse un examen pre-ocupacional y allegar el certificado respectivo al Grupo de Asuntos Contractuales de la 
ACR, con copia al Supervisor del Contrato. El costo de los exámenes pre-ocupacionales será asumido por el 
CONTRATISTA i. Cumplir con la organización de los archivos que produzca o se generen en desarrollo del objeto 
contractual de acuerdo con los procedimientos previstos por la ACR. j. Tramitar las comunicaciones internas y externas 
de acuerdo con el sistema de correspondencia que disponga la Entidad. k. Recibir y tener en custodia los bienes que la 
ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, para lo cual se obliga a: i) Conservarlos y darles 
adecuado uso, manejo y organización. ii) Devolverlos a la ACR en las mismas condiciones en que le fueron 
entregados, salvo el deterioro natural. iii) Dar aviso inmediato al supervisor y a la Subdirección Administrativa y 
Financiera de la ACR del daño sufrido o pérdida del bien entregado en custodia en ocasión del presente contrato. iv)  
Responder por el valor de los bienes entregados en caso de daño o pérdida de los mismos atribuible al 
CONTRATISTA. En estos eventos el CONTRATISTA se obliga a: reemplazar el bien por uno de iguales o de 
superiores condiciones y si no es posible reemplazarlo deberá reintegrar el valor del bien a precios de mercado en la 
cuenta del Tesoro Nacional  a través del Coordinador del Grupo de Almacén e inventarios de la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la ACR. El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a  la aplicación de las 
cláusulas de Multa y Penal Pecuniaria, caso en el cual a ACR adelantará las acciones legales pertinentes. l. Aplicar los 
instructivos de Seguridad Integral de la ACR y presentar los informes que en ellos se establecen, cuando así se lo 
requiera el supervisor. m. Presentar, a la finalización del contrato, un informe final de actividades consolidado en el que 
se evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del contrato. n. Actualizar la hoja de vida en el 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Publico (SIGEP), antes del vencimiento del Plazo de ejecución 
contractual e informar al supervisor dicha actualización. o. Rendir en forma oportuna la información que le solicite el 
supervisor del contrato y  participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. p. Aplicar los instructivos, manuales y listas de chequeo de Seguridad Integral de la ACR 
y presentar los informes (Estudios de Seguridad) que en ellos se establecen, cuando así se lo requiera el supervisor
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EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO DE LA CORPORACIÓN ESCUELA GALÁN 
PARA EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA 

NIT. 830.143.2020-6 
CERTIFICA: 

 
A QUIEN INTERESE 

 
Que, la CORPORACIÓN ESCUELA GALÁN PARA EL DESARROLLO DE LA 
DEMOCRACIA (CEG), es una entidad nacional, de carácter mixto, con participación del 
Ministerio de Educación Nacional, que adelanta programas de formación, comunicación, 
investigación cívica y ciudadana, capitalización microempresarial y fortalecimiento de la 
gobernabilidad democrática.  
 
Que, el señor IVAN ALEXI MARTÍNEZ PINZÓN, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.79.378.690, estuvo vinculado a esta Corporación mediante 
Contrato Civil de Prestación de Servicios número: 
 
CPS. No.840 – 2013, desde agosto primero (1º ) de 2013 y hasta el treinta y uno (31)de 
diciembre de 2013, el cual tuvo por objeto “Brindar sus servicios profesionales como 
Gestor Empresarial del Componente Ruta de Ingresos y Empresarismo – RIE I, en la 
zona priorizada (CENTRO), dentro del Convenio No. 007 de 2013, dirigido a incrementar 
las capacidades sociales, productivas y empresariales de la población en pobreza 
extrema y víctima de la violencia y el desplazamiento, preferiblemente vinculada a la Red 
UNIDOS,  que no tiene alternativas de ingresos autónomos, con el fin de lograr un 
autosostenimiento y cultura productiva, mediante procesos de formación, asistencia 
técnica, financiación, acompañamiento y seguimiento para empresarismos individuales o 
con carácter asociativo, que surjan por interés de la población en diferentes sectores 
económicos”, en el marco del Convenio 007 de 2013, suscrito entre el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social (DPS) y la Corporación Escuela Galán para el 
Desarrollo de la Democracia (CEG), devengando como honorarios mensuales la suma de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/LEGAL ($2´400.000 M/LEGAL). 
 
La presente se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado, a los veinte 
(20) días del mes de enero de dos mil catorce (2014).  

 
 
 
 
 

JUAN PABLO SÁNCHEZ ARIAS 
Director Jurídico 






































